
CONSEJERÍA DE CULTURA Y TURISMO

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2011, de la Consejera, por la que se
resuelve la convocatoria de ayudas destinadas a la adquisición de fondos
bibliográficos para las bibliotecas y agencias de lectura públicas municipales
de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011060812)

Por Orden de 27 de diciembre de 2010 (DOE n.º 14, de 21 de enero de 2011) se convocan
ayudas destinadas a la adquisición de fondos bibliográficos para las bibliotecas y agencias de
lectura públicas municipales de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Mediante dicha convocatoria se pretende garantizar la prestación de servicios adecuados que
garanticen el derecho de los ciudadanos a la lectura e información públicas.

Vistas las solicitudes presentadas, la documentación que las complementa, los informes
emitidos y la propuesta formulada por la Dirección General de Promoción Cultural,

R E S U E L V O :

Primero. Conceder a las entidades locales que se relacionan, las subvenciones que se detallan en
el Anexo para la adquisición de fondos bibliográficos para las bibliotecas y/o agencias de lectura.

Segundo. Las entidades locales beneficiarias, además del cumplimiento de las restantes obli-
gaciones establecidas en la Orden de Convocatoria, deberán hacer constar, tanto en la publi-
cidad, como en la información, difusión y publicaciones que se realicen de las actividades e
inversiones subvencionadas, el logotipo de la Junta de Extremadura, junto con la mención de
la Consejería de Cultura y Turismo según las prescripciones de su manual de identidad
corporativa y debiendo citarse que las mismas se han ejecutado con la ayuda o subvención
de la Consejería de Cultura y Turismo de la Junta de Extremadura.

Tercero. Contra esta resolución, que es definitiva en vía administrativa, se podrá interponer
potestativamente recurso de reposición ante la Consejera de Cultura y Turismo en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publicación, tal
como dispone el artículo 102 de la Ley 1/2002, del Gobierno y de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 35, de 26 de marzo), en relación con los
artículos 116 y 177 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Se podrá también interponer directamente, en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de su notificación, el correspondiente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, de conformidad con lo dispuesto en los artículos
46.1, 101.a) y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa. Todo ello sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 12 de abril de 2011.

La Consejera de Cultura y Turismo,

MANUELA HOLGADO FLORES
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A N E X O
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